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Quito, 04 de enero de 2012 

Señora Abogada 
Suad Manssur Villagrán 
Superintendenta de Compañías 
Presente.- 

Ref.: Cesión de participaciones de la Compañía INCLUSYS SERVICIOS DE 
CONSULTORIA CIA. LTDA. 

De mi consideración: 

Ney Enrique Barrionuevo Jaramillo, en mi calidad de Gerente General, y por lo tanto, 
representante legal de la COMPAÑÍA INCLUSYS SERVICIOS DE CONSULTORIA CIA. LTDA., 
en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 21 de la Ley de Compañía, informo a usted, 
que con fecha 29 de diciembre de 2011, fueron inscritas en el Libro de Participaciones y Socios 
de mi representada la cesión de participaciones indicada en la Escritura Pública adjunta. El 
capital social de la Compañía queda integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

      

SOCIO CAPITAL NUMERO DE Porcentaje 

ACTUAL USD PARTICIPACIONES 

Mao Segundo Lam Palacios 260 260 65% 

Ney Enrique Barrionuevo Jaramillo 140 140 35% 

TOTAL 40 400 100%       
  

Adicionalmente adjunto la tercera copia certificada de la cesión de participaciones otorgada 
ante el Notario Vigésima Novena del Cantón Quito, doctor Rodrigo Salgado Valdez el 24 de 
noviembre de 2011 y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 29 de 
diciembre de 2011. 

El tipo de inversión es nacional. 

Adicionalmente, solicito que una vez registrada la presente cesión se me conceda tres 
certificados de nómina otorgados por la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 
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CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

INCLUSYS SERVICIOS DE CONSULTORÍA CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: JOSUÉ ALEJANDRO ZARRIA 

PROAÑO Y OTRA 

A FAVOR DE: MAO SEGUNDO LAM PALACIOS Y OTRO 

CUANTIA: USD $ 400,00 

NF 

Di: 3 
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En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día VEINTE Y CUATRO DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE, ante mí, doctor Rodrigo 

Salgado Valdez, Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, 

comparece: el señor Josue Alejandro Zarria Proaño, Gvorciado y la 

señorita Mayra Alejandra León Loján, Útera, en calidad de cedentes. En 

      

      

calidad de cesionarios comparecen los señorg Mao Segundo Lam 

Palacios, casado con Yadira Mori Mosqueryy Ney Enrique Barrionuevo 

Jaramillo casado con Teresa Álvarez Mrgelles. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, dopáiciliados en la ciudad de Quito hábiles 

para contratar y obligase; a quienesxde conocer doy fe, por cuanto 

me presentan sus documentos de identidad y piden que eleve a 

Escritura Pública la minuta que me entregan, cuyo tenor



literal que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

Dígnese incorporar en el protocolo a su cargo, la siguiente Escritura 

Pública que contiene la Cesión de Participaciones, de conformidad con las 

cláusulas que se expresan, y previos estos antecedentes: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la 

presente Escritura Pública: el señor Josue Alejandro Zarria Proaño, 

divorciado y la señorita Mayra Alejandra León Loján, soltera en calidad 

de cedentes. En calidad de cesionarios comparecen los señores Mao 

Segundo Lam Palacios, casado y Ney Enrique Barrionuevo Jaramillo 

casado. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Quito hábiles para contratar y obligase; 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La compañía 

SNVSERVICIOS ECUADOR CIA. LTDA. fue constituida 

mediante escritura pública otorgada ante Doctor Roberto 

Salgado Salgado, Notario Tercero del Cantón Quito, el veinte 

y dos de febrero del dos mil diez y legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito, el veinte y seis de 

marzo del 2010. b) SNVSERVICIOS ECUADOR CIA. LTDA., 

cambio su denominación por INCLUSYS SERVICIOS DE 

CONSULTORIA CIA. LTDA., mediante Escritura Pública 

celebrada el trece de enero de dos mil once, ante el Notario 

Vigésimo Noveno del cantón Quito, debidamente inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Quito el seis de abril de dos



  

mil once. ec) El señor Josue Alejandro Zhrria Pegañoó'ves 

propietario de trescientas noventa y nueve participaciones sociales de la 

compañía INCLUSYS SERVICIOS DE CONSULTORIA CIA. 

LTDA., que las adquirió de divorciado. d) La señorita Mayra 

Alejandra León Loján es propietaria de una participación 

social de la compañía INCLUSYS SERVICIOS DE 

CONSULTORIA CIA. LTDA., e) La Junta General 

Extraordinario y Universal de Socios de la compañía 

INCLUSYS SERVICIOS DE CONSULTORIA CIA. LTDA., 

celebrada el día veinte y tres de noviembre de dos mil once 

autorizo la siguiente cesión: 1) del cien por ciento de las 

participaciones de propiedad del señor Josue Alejandro Zarria 

Proaño a favor de: Mao Segundo Lam Palacios doscientas 

sesenta participaciones y a favor de Ney Enrique Barrionuevo 

Jaramillo ciento treinta y nueve participaciones; y 2) del cien 

por ciento de las participaciones de propiedad de la señorita 

r del señor Ney Enrique     
   

   
    

   

Mayra Alejandra León Loján a fa 

Barrionuevo Jaramillo como e demuestra con el acta de la 

Junta y la certificación emitida por el Gerente General de la 

Compañía. TERCERA.- CESIÓN: Con los antecedentes 

expuestos: 3.1 el gXeñor Josue Alejandro Zarria Proaño cede: 

trescientas noventa y Mueve participaciones de la compañía 

INCLUSYS SERVICIOS DE CONSULTORIA CIA. LTDA., de



  

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una de la siguiente manera: doscientos sesenta 

participaciones a favor del señor Mao Segundo Lam Palacios; 

y ciento treinta y nueve participaciones a favor de Ney 

Enrique Barrionuevo Jaramillo 3.2 La señorita Mayra 

Alejandra León Loján cede una participación de la compañía 

INCLUSYS SERVICIOS DE CONSULTORIA CIA. LTDA., de 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una a favor del señor Ney Enrique Barrionuevo 

Jaramillo. CUARTA.- PRECIO.- Los señores Ney Enrique 

Barrionuevo Jaramillo y Mao Segundo Lam Palacios paga por 

la cesión CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA correspondiente a valor nominal de 

las participaciones. (QUINTA.- INTEGRACION — DE 

CAPITAL.- El Capital Social de la Compañía es de 

Cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos de América 

(USD $ 400) dividido en cuatrocientas participaciones de un 

dólar cada una, las que estarán representadas por el 

certificado de aportación correspondiente de conformidad con 

la Ley, de acuerdo al siguiente detalle: o... .---- 

CAPITAL NUMERO DE Porcentaje 

ACTUAL USD PARTICIPACIONES 

  

SOCIO 

  

Mao Segundo Lam 

  

Palacios 260 260 65% 
Ney Enri - 

ey nrique Barrionuevo 140 140 35% 

Jaramillo 
          TOTAL 400 +00 100% 
 



    

  

   

  

Piro o gr Felgad O “dez 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo y de ley, necesarias para la plena validez de este 

instrumento. Hasta aquí la minuta que se encuentra firmada 

por el Doctor Pablo Arias con matrícula profesional 

trescientos cuarenta y ocho del Colegio de Abogados de 

Chimborazo, que queda elevada a escritura pública con todo 

su valor legal la misma que el compareciente la acepta y 

ratifica en todas sus partes, y leida que le fue integramente 

esta escritura por mí el Notario, firma conmigo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe.- 

ON 
Sr. Ney Enrique Bardonuevo Jaramillo 

    

Sr. Mao Segundo Lam Palacios 
C.C. 9718 333 PL 

/Alejandro Zarria Pro4ño 
PV o0yo/ 60



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA INCLUSYS 

SERVICIOS DE CONSULTORÍA CIA. LTDA. 

/ 
En la ciudad de Quito, a los veinte y tres día del mes de noviembre de dos mil once, á las 13:00 horas, 

en las oficinas ubicadas en la calle El Jardín y Av. 6 de Diciembre, Ed. Century Plaza, piso 6, oficina 17; se 

reúnen los socios de la Compañía INCLUSYS SERVICIOS DE CONSULTORÍA CIA. LTDA., de acuerdo al 

siguiente detalle: 

  

  

  

              

SOCIO CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

SUSCRITO PAGADO 

Josué Alejandro Zarria | USD 399,00 USD 399.00 399 99,75% 

Proaño 

Mayra Alejandra León |USD 1,00 USD 1.00 1 0,25% 

Loján 

TOTAL USD 400,00 USD 400,00  |400 100% 
  

De acuerdo al estatuto de la compañía preside la Junta el señor Mao Segundo Lam Palacios, presidente 

de la compañía; actúa como Secretario el señor Ney Enrique Barrionuevo Jaramillo, Gerente General de 

la compañía. 

El Presidente de la Junta ordena que el Secretario proceda a dar lectura del texto del orden del día, 

quién señala: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Conocer y resolver respecto de la cesión de participaciones del señor Josué Alejandro Zarria 

Proaño a favor de los señores Mao Segundo Lam Palacios y Ney Enrique Barrionuevo Jaramillo 

2. Conocer y resolver respecto de la cesión de participaciones de la señorita Mayra Alejandra León 

Loján a favor a favor del señor Ney Enrique Barrionuevo Jaramillo 

Los socios manifiestan conocer debidamente el orden del día previsto para esta Junta General 

Extraordinaria al igual que la documentación a tratarse. 

El Presidente ordena se de lectura del orden del día previsto y se trate el primer punto del mismo: 

1. Conocer y resolver respecto de la cesión de participaciones del señor Josué Alejandro Zarria 

Proaño a favor de los señores Mao Segundo Lam Palacios y Ney Enrique Barrionuevo Jaramillo 

Toma la palabra el señor Josué Alejandro Zarria Proaño, quien pide autorización a la Junta para ceder 

260 participaciones de su propiedad a favor del señor Mao Segundo Lam Palacios y 139 participaciones 

a favor del señor Ney Enrique Barrionuevo Jaramillo,



lo 

  

, dez , . “e, . . . a Ha”. ., 
Después de una corta deliberación los socios autorizan por unanimidall: qué se' falice la cesión de la 

forma descrita anteriormente. 

2. Conocer y resolver respecto de la cesión de participaciones de la señorita Mayra Alejandra 

León Loján a favor a favor del señor Ney Enrique Barrionuevo Jaramillo 

Continuando con el segundo punto del orden del día, toma la palabra señorita Mayra Alejandra León 

Loján, quien pide autorización a la junta a fin de ceder una participación de su propiedad a favor del 

señor Ney Enrique Barrionuevo Jaramillo 

La propuesta es elevada a moción y sometida a votación. 

Los socios por unanimidad autorizar la cesión de una participaciones de propiedad de la señorita Mayra 

Alejandra León Loján a favor del señor Ney Enrique Barrionuevo Jaramillo 

Como consecuencia de la cesión de participaciones indicada, el capital de la compañía queda integrado de 
la siguiente manera: 

  

  

  

  

SOCIO CAPITAL NUMERO DE Porcentaje 

ACTUAL USD | PARTICIPACIONES 

Mao Segundo Lam Palacios 260 260 65% 

Ney Enrique Barrionuevo Jaramillo 140 140 35% 

TOTAL 400 400 100%           
  

Por no haber otro asunto que tratar, se concede un momento de receso para la redacción del acta. 

A las 18:30 horas reinstalada la sesión los socios aprueban la resolución tomada de forma unánime y la 

Presidente levanta la sesión.     
Para constancia de lo actuado los presentes firman al pie de este docu 

e 

e 4 — . 
Mao Segundo Lg Palacios ey Enrique Barrionuyo Jaramillo 

Presidente de la Junta Secretario de lá Junta 

 



Quito, 23 de Noviembre de 2011 

CERTIFICACIÓN 

Ney Enrique Barrionuevo Jaramillo, en mi calidad de Gerente General, y por lo tanto, representante 
legal de la compañía INCLUSYS SERVICIOS DE CONSULTORIA CIA. LTDA., en cumplimiento 

de lo establecido en el Artículo 113 de la Ley de Compañías vigente, certifico: 

Que el día hoy se celebró la Junta General Extraordinario y Universal de Socios de la Compañía 

INCLUSYS SERVICIOS DE CONSULTORÍA CIA. LTDA., en la cual los socios de la misma 

autorizaron por unanimidad la cesión de 399 participaciones propiedad Josué Alejandro Zarria Proaño, 

260 participaciones a favor del señor Mao Segundo Lam Palacios y 139 participaciones a favor del señor 

Ney Enrique Barrionuevo Jaramillo, y la cesión de una participación de propiedad de la señorita Mayra 

Alejandra León Loján a favor del señor Ney Enrique Barrionuevo Jaramillo 

Atentamente, 

    Ney Enriqu rrionuevg4Jaramillo 

GERENTE GENERA 

INCLUSYS SERVICYOS DE CONSULTORÍA CIA. LTDA.,
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NOTARIA 

TERCERA 

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

pa   

Distrito Metropolitano de Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdez, el 

veinte y cuatro de Noviembre del dos mil once, al margen de la 

escritura matriz de Constitución de la Compañía SNVSERVICIOS 

ECUADOR CIA. LTDA., (hoy INCLUSYS SERVICIOS DE 

CONSULTORIA CIA. LTDA)., otorgada el veinte y dos de Febrero 

del año dos mil diez, ante el suscrito Notario Tercero del Distrito 

Metropolitano de Quito, por medio de la cual el señor Josué 

Alejandro Zarria Proaño y señorita Mayra Alejandra León Loján, 

ceden sus participaciones que poseen en esta compañía a favor de 

los señores Mao Segundo Lam Palacios y Ney Enrique Barrionuevo 

Jaramillo, Quito, a diecinueve de Diciembre del año dos mil once. 

EL NOTARIO 

  

  

  

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto. piso, Of. 3 S 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 + 250 0086 

email: principal O notariaterceraquito.com 

       
   

  

 



Registro Mercantil Quito 

AN) 

| ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 889 del REGISTRO 
MERCANTIL de veintiséis de marzo del dos mil diez, a fs. 790, tomo 141 y número 11532, 

del seis de abril del dos mil once, a fs. 1014, Tomo 142, correspondiente a la compañía 

“INCLUSYS SERVICIOS DE CONSULTORIA CIA. LTDA:;”, lo referente a la presente 
Cesión de Participaciones, otorgada el veinticuatro de noviembre«del dos mil once, ante el 
Notario Vigésimo Noveno del cantón.- Quito, veintinueve : bre dél.dos mil once. 

EL REGISTRADOR.- o       

    
. RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL 
- DE CANTÓN QUITO.   

cani JA 

  

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 
Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 

Quito Ecuador


